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Ref. Insolvencia Nro. 11001-40-03-019-2020-00200-00 

Seria del caso, resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado de la 

insolvente en contra del proveído de fecha 26 de octubre de 2021, sin embargo, se 

advierte que previamente el profesional del derecho -21 de octubre de 2021-, 

formuló recurso de reposición contra el auto calendado 14 de octubre del año en 

curso, mediante el cual se dispuso requerir a los herederos del causante 

FRANCISCO TORRES RODRÍGUEZ (q.e.p.d), petición respecto de la cual aún no 

se ha surtido el trámite respectivo.  

En tal virtud, por economía procesal y a efecto de evitar la configuración de 

futuras nulidades, del recurso de reposición presentado el 21 de octubre de 2021, 

en contra de la decisión adoptada en auto del 14 de octubre de la anualidad que 

avanza, se ordena CORRER TRASLADO de conformidad con lo establecido en el 

art. 318 del C. G. del P., en concordancia con el art. 110 ejusdem.- 

  Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

          
 

 

         A.M.C.B. 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 133 del 19 de noviembre de 2021. 
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